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CONVOCATORIA A ADHESIÓN A LA RED DE INCLUSIÓN DIGITAL Y DIGIBEPÉ 

PLAN NACIONAL DE INCLUSIÓN DIGITAL EN BIBLIOTECAS POPULARES
CONABIP convoca a las Bibliotecas Populares a incorporarse a la Red de Inclusión Digital y Digibepé. Esta Red apunta a propender al mejoramiento y transformación de los servicios que prestan las Bibliotecas Populares, previendo para ello acciones de adecuación tecnológica a las demandas de futuro. 
CONABIP apoyará a las bibliotecas populares que se sumen a la red con una línea de subsidios para cubrir los siguientes costos:
· Equipamiento e instalaciones.

· Conectividad a Internet.

· Producción de Contenidos web.

· Capacitación en TICs para los usuarios.

· Digitalización de Materiales.

· Catalogación Virtual.

Además proveerá a las Bibliotecas Populares integrantes de la red de:

· Sistema de Gestión Bibliotecaria Digibepé.
· Asistencia técnica y Capacitación.

· Foros, chats, aulas virtuales, Radio Bepé.

· Catálogo Colectivo de las Bibliotecas Populares. 

· Biblioteca Digital.

Por su parte, las Bibliotecas Populares adheridas se comprometerán a:

· Proveer contenidos al Portal de CONABIP.

· Realizar los trámites solicitados por CONABIP a través del Portal.

· Utilizar y alimentar el Sistema de Gestión Bibliotecaria Digibepé.

· Brindar conectividad a la ciudadanía en general y a los estudiantes en particular, en concordancia con el Programa Conectar Igualdad (Ministerio de Educación de la Nación- ANSES).

· Colaborar en la realización del Catálogo Virtual de las Bibliotecas Populares y en las acciones tendientes a la digitalización de materiales.
Para Adherir se solicita:

 Enviar el Formulario de Adhesión a la dirección de correo electrónico asistenciatecnica@conabip.gob.ar debidamente firmado y sellado.
Consultas: asistenciatecnica@conabip.gob.ar 

